
PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO 

EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA - VICT. LAREU 

JUAN MANUEL. -  

 

 

AL SR. JEFE DE LA DIVISION CRIMINALISTICA OESTE 

 

                                             MONTEROS, 26 DE JUNIO DEL AÑO 2023 

 

                                             Por la presente y por disposición de la Sra. Fiscal Dra. 

Mónica A. García de Targa Fiscal Titular, se solicita que en un plazo de 72 hs, 

se proceda a remitir a esta Unidad Carpeta Técnica (fotografías) –  

correspondientes al hecho ocurrido en  fecha 19/06/2023 en Jurisdicción de la 

Comisaria de Tafi del Valle  en las cabañas SAYA CUNA HUASI, ubicadas en la 

Ruta Prov. 307 km 60 Aprox., cabaña N° 5. Lugar donde se investiga el deceso 

de quien en vida se llamaba   LAREU JUAN MANUEL, DNI 33.309.338, de 35 

años de edad. Remitido a la brevedad al mail 

delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar   o al whasttsappnº 

3814024426, o en su defecto, por el medio más expedito. 

                                                                          Saludo a UD. Atte.- 
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS  

UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO ESPECIALIZADO 

EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA  

 

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA - VICT. LAREU 
JUAN MANUEL. -  
 
 

AL SR. JEFE DE LA DIVISION CRIMINALISTICA OESTE 

 

                                             MONTEROS, 01 de AGOSTOD del  AÑO 2023 

 

                                             Por la presente y por disposición de la Sra. Fiscal Dra. 

Mónica A. García de Targa Fiscal Titular, se solicita que en un plazo de 72 hs, 

se proceda a remitir a esta Unidad una nueva Carpeta Técnica (fotografías  del 

Interior y exterior - Inspección ocular) – en las cabañas SAYA CUNA HUASI, 

ubicadas en la Ruta Prov. 307 km 60 Aprox.,  en especial la cabaña N° 5. – Tafi 

del Valle.  Y que informe si desde que se realizó la primera inspección ocular y 

carpeta técnica se realizó algún cambio u modificación en su construcción. 

Remitido a la brevedad al mail 

delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar   o al whasttsappnº 

3814024426, o en su defecto, por el medio más expedito. 

                                                                          Saludo a UD. Atte.- 
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO 

CONTRA LA PROPIEDAD Y  CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA DE 

LAS  PERSONAS – 
 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

Ministerio Público Fiscal 
delitoscontralapropiedadmonteros@mpftucuman.gob.ar 

 ________________________________________________________ 

SOLICITUD DE HISTORIA CLÍNICA 

 

 

Monteros, 05 de Julio del año 2023.-  

 

 

Al Sr. DIRECTOR   del   

HOSPITAL  de TAFI DEL VALLE   

S -------------------/--------------------D  

LEGAJO: M-003569/2023 – S/ MUERTE DUDOSA  - VICT. LAREU JUAN 

MANUEL. F.H. 19/06/2023 

 

En la causa del rubro, dispongo oficiar a Ud. a fin de que con carácter de 

MUY URGENTE remita a este Ministerio Publico en FORMATO PDF al correo 

electrónico consignado en el encabezado, HISTORIA CLÍNICA COMPLETA 

EN LA CUAL CONSTE FECHA DE INGRESO, MEDICO TRATANTE, ESTUDIOS 

REALIZADOS, TRATAMIENTOS REALIZADOS, INFORMES DE ENFERMERIA, 

correspondiente a la ciudadana: MARIA VICTORIA OCHOA DNI N° 

39.583.838, de 27 años de edad, con domicilio en calle Simón Bolívar N 950 

– San Miguel de Tucumán.,  quien ingreso a vuestra institución, en fecha 

19/06/2023, con malestares.  

NOTA: Se hace constar que la remisión de la presente por medio de correo 

electrónico oficial o plataforma oficial del MPF es suficiente para acreditar 

su autencidad y legitimidad no siendo necesaria la exigencia de firma digital 

o de otro tipo. 

Saludo cordialmente.- 
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Diario Popular | Buenos Aires, domingo 16 de julio de 2023actualidad policial16

U
n hombre de 35 años, oriun-
do de la localidad bonaerense 
de Villa Luzuriaga, falleció 

tras intoxicarse con monóxido de 
carbono en un complejo turístico de 
Tafí del Valle, en Tucumán. Mien-
tras tanto, sus familiares denuncia-
ron “irregularidades” en el comple-
jo, el cual sigue funcionando al día 
de hoy.

Indignación y tristeza son algu-
nos de los sentimientos que pade-
cen en estos días los familiares de 
Juan Manuel Lareu, licenciado en 
Marketing y Publicidad que vivía en 
la mencionada ciudad pertenecien-
te al partido de La Matanza.

Es que, el último fin de semana 
largo de junio, Lareu viajó con su 
novia a Tucumán para pasar unas 
pequeñas vacaciones juntos. Sin 
embargo, la tragedia volvió a vestir-
se de muerte de una forma inespe-
rada.

Según contaron familiares del 
fallecido, la pareja alquiló unas de 
las cabañas del complejo “Sayacuna 
Huasi”, en Tafí del Valle, donde -po-
cas horas después- ambos se intoxi-
caron.

“Cinco y veinte de la mañana, ella 
(la novia de Lareu) siente un golpe 
fuerte en la cabeza y se despierta. Lo 
que entiende la forense es que, cuan-
do mi hermano se ahoga, tuvo algún 
tipo de convulsión y le pegó con el 
brazo o la cabeza a su novia. Ahí ella 
se despertó y vio que estaba toda vo-

mitada, y mareada se va hasta la du-
cha. Llegó a abrir la ducha y, como no 
lograba recomponerse, llamó a mi 
hermano, pero él no respondía”, rela-
tó Adrián, el hermano del fallecido.

Y, en diálogo con Diario Popular, 
agregó: “Entonces ella salió a pedir 
ayuda. En una de las cabañas había 
un hombre que entendía de RCP (rea-
nimación cardiopulmonar), quien 
asistió a mi hermano. Llamaron a la 
Policía y, cuando llegó, en vez de asis-
tirla a ella también, la dejaron a un 
costado con una campera encima y 
una mujer le alcanzó unas zapatillas. 
En el protocolo de ellos secuestraron 
todo, hasta el calzado”.

En consecuencia, y de acuerdo a 
lo indicado por Adrián, su hermano 
falleció en el lugar, mientras que su 

pareja se salvó de milagro. “Mi her-
mano salió con un 62 por ciento de 
monoxido de carbono en sangre. 
Mientras tanto, su novia tuvo que re-
cibir cinco sueros en el hospital hasta 
que se pudo recomponer”, lamentó. 

Pero el dolor por la muerte de su 
hermano se mezcla con una fuerte 
impunidad, ya que, indicó Adrián, el 
complejo sigue funcionando. “Noso-
tros no entendemos cómo sigue fun-
cionando bajo la gravedad de los he-
chos, y con el riesgo de que vuelva a 
pasar. Además, la inspección del lu-
gar la hicieron incompleta”, explayó 
el hombre.

Por otro lado, afirmó que el caso 
de Lareu está caratulado como 
“muerte dudosa”, aunque aclaró 
que es muy posible que cambie a 

“homicidio culposo”. 
“La negligencia está documenta-

da. Acá se cuenta con un informe de 
Bomberos, donde dejan plasmado 
que la cabaña no contaba con la venti-
lación suficiente, como así también se 
encontraron con la ventilación del lu-
gar cerrada en su totalidad. Esto está 
todo documentado y en el expedien-
te”, finalizó.i

cORIUNDO DE VILLA LUZURIAGAb

e La víctima fue 
identificada como Juan 
Manuel Lareu, licenciado 
en Marketing y Publicidad, 
que falleció tras intoxicarse 
con monóxido de carbono 
en un complejo turístico de 
Tafí del Valle. 

dLareu viajó con su novia a Tucumán para pasar unas pequeñas vacaciones.

Un turista murió intoxicado 
por monóxido en Tucumán

La recién nacida sustraída el viernes 
del hospital de Tartagal fue hallada 
abandonada en la madrugada de 
ayer a la intemperie, en un barrio 
de esa ciudad del norte salteño, tras 
lo que fue reconocida por sus pa-
dres y se le realizaron exámenes 
que determinaron que se encuentra 
en buen estado de salud, mientras 
sigue la investigación para determi-
nar quién se la llevó.

“Queremos agradecer a la co-
munidad, sobre todo la interven-
ción de quienes permitieron recu-
perar a la bebé con vida”, dijo el 
coordinador de fiscales de Salta, Pa-
blo Rivero, quien brindó una confe-
rencia de prensa junto a los miem-
bros de la Unidad Fiscal integrada 
por sus pares Rafael Medina, Pablo 
Cabot y Lorena Martínez.

El funcionario del Ministerio Pú-

blico Fiscal de Salta agradeció tam-
bién “a la Policía de la provincia, 
por el despliegue y toda la actividad 
de búsqueda de la menor, que es la 
primera parte de esta investiga-
ción”, tras lo que hizo lo propio con 
Gendarmería Nacional, la Policía 
Federal, las fuerzas policiales de Bo-
livia y de las provincias vecinas.

“También necesitamos hacer 
llegar nuestro agradecimiento a los 
organismos nacionales que intervi-
nieron, especialmente al Sistema 
Federal de Búsquedas de Personas 
Desaparecidas y Extraviadas (Sife-
bu), por la activación del Alerta So-
fía en este caso”, agregó el fiscal.

Asimismo, Rivero remarcó que 

“esta fue la primera etapa dela in-
vestigación, que ahora seguirá en 
manos de la Unidad Fiscal que con-
formó el procurador general de la 
provincia, Pedro García Castiella, 
con la intervención de las fuerzas 
locales y del Cuerpo de Investigacio-
nes Fiscales (CIF)” para tratar de 
buscar a los responsables y el móvil 
del hecho, y destacó que lo impor-
tante en este momento es que la be-
ba “fue recuperada y está bajo con-
troles médicos”. El ministro de Se-
guridad, Aníbal Fernández, tam-
bién destacó el hallazgo de la beba, 
en una publicación en Twitter que 
fue compartida por el presidente Al-
berto Fernández.i

cBUEN ESTADO DE SALUDb

Beba de Tartagal fue 
hallada abandonada

cFALLO JUDICIALb

Niegan salidas a 
condenado por 
caso Berardi

La Justicia Federal de San Martín 
negó el beneficio de “salida de li-
bertad condicional” para uno de 
los condenados por el crimen de 
Matías Berardi, el adolescente de 
16 años capturado en Escobar, 
mantenido en cautiverio en Tigre 
y ejecutado en Campana en 2010, 
al considerar que “aún no están 
dadas las condiciones para dicho 
régimen”, informaron fuentes ju-
diciales.

“Nos genera tranquilidad, es-
peranza y también en que sirva de 
ejemplo para futuros pedidos. La 
sensación de impunidad, de des-
protección que teníamos como fa-
milia era muy grande”, dijo María 
Inés Daverio, madre de la víctima.

La medida denegada recayó 
sobre Elías Emanuel Vivas luego 
de que el Tribunal Oral en lo Cri-
minal Federal (TOF) 3 de San Mar-
tín, entendió que, “al momento, 

no están dadas las condiciones pa-
ra hacer lugar a la incorporación 
al régimen de libertad condicio-
nal”

“Con los nuevos informes arri-
mados al expediente interno se 
puede inferir que la evolución de 
Vivas continúa siendo favorable, 
sin perjuicio de lo cual, entiendo 
necesario adoptar una postura ex-
pectante por un período de tiem-
po prudencial, ya que resulta in-
eludible evaluar su comporta-
miento de forma escalonada, pues 
las particulares circunstancias del 
caso no me permiten considerar 
de manera seria y certera la conve-
niencia de hacer lugar, de momen-
to, al beneficio impetrado”, agre-
gó la resolución a la que tuvo acce-
so Télam.

El TOF 3 sostuvo que “el nom-
brado fue incorporado al régimen 
de salidas transitorias el 17 de mar-
zo 2023, usufructuando, al mo-
mento, tres egresos bajo tuición 
penitenciaria”.i

m  “Nos genera tranquilidad, 
esperanza y también que sirva 
de ejemplo para futuros 
pedidos”, dijo la madre.

d

dLas tres personas fallecidas por 
monóxido de carbono en el barrio 
porteño de Coghlan fueron 
identificadas como Mauro Ariel 
Campos, de 45 años, y sus hijos 
Benjamín y Santiago, de 12 y 8 
años, respectivamente. Eran 
turistas que se encontraban de 
vacaciones en la Ciudad de Buenos 
Aires: habían viajado el miércoles 
pasado desde la provincia de 
Neuquén para disfrutar unos días 
durante el receso invernal. Los tres 
vivían en una casa de la zona rural 
de la ciudad de Cinco Saltos, en la 
provincia de Río Negro, en el límite 
con territorio neuquino.

Drama en Coghlan: 
las víctimas eran 
turistas del Sur


